
la AISS, en situación de Jubilación voluntaria y anticipada, 
contra Orden de 2 de noviembre de 1978, y declaramos la nu
lidad por contrario a derecho del inciso final del articulo cuar
to de la mencionada Orden, que dice: "cesando asimismo, a 
partir de este momento, la obligación del Estado de efectuar las 
cotizaciones previstas en los números 2 y 3 del citado artícu
lo segundo", con la supresión de dicho inciso; y'desestimamos 
las demás pretensiones de la demanda, todo ello sin imposición 
de las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

limos. Sres. ...

9579 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Fran
cisco Aranda Calvo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.118, 
promovido por don Francisco Aranda Calvo, eobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor: ■

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Aran
da Calvo contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
Junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo de Subal
ternos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

9580 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Ma
drid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 512.894, interpuesto por don Manuel López 
Mandillo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980) esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de diciem
bre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 512.894, promovido 
por don Manuel López Mandillo, contra resolución desestiman
do su petición de jubilación voluntaria de funcionarios de la 
AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, y estimando en parte el 
recurso interpuesto por don Manuel López Mandillo, funcio- 
rio administrativo de la AISS, contra Orden de la Presidencia 
de 30 de julio de 1981, que inadmitió el recurso de reposición 
por aquél formulado frente a la Orden de 2 de noviembre de 
1978, sobre jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios 
de la citada AISS, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos: Primero, anular y anulamos, por ser disconforme a 
derecho, la Orden de 30 de julio de 1981, dictada en reposi
ción; segundo, declarar la validez de la impugnada Orden de 
2 de noviembre de 1978, excepto en el inciso final de su articu
lo cuarto, relativo al cese de la obligación del Estado de coti
zar al Montepío de la expresada AISS. en que la anulamos, con

la consiguiente obligación de la Administración demandada de 
modificar este precepto de la disposición impugnada; con des
estimación del resto de las pretensiones de la demanda. No 
hacemos especial imposición de las costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de abril de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

9581 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
de Dios Aranda Calvo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de n de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980), 
esta Dirección General--de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien dispoher se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.117, 
promovido por don Juan de Dios Aranda Calvo, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS oon efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que deb.emos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de Dios 
Aranda Calvo contra la resolución, dictada en reposición, de 
3o de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Subalterno 
con efectúe de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que - la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expreea 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general de la Fun-- 

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

9582 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Ma
ría Cruz Asunción Padorno González.

limos. Síes.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada oon fecha 9 de noviembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.962, 
promovido por doña María Cruz Asunción Padorno González, 
sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS con 
efecto* de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es dei 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Cruz 
Asunción Padorno González contra la resolución, dictada en 
reposición, de 30 de junio de 1982, del Director general de la 
Función Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 
1981, que nombraba a la recurrente funcionarla de carrera del 
Cuerpo de Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que 
declaramos parcialmente nula,' por no conforme a derecho, en 
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, 
señalando que la que corresponde para todos los efecto* eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de abril de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...


